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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada por escrito y moti-
vadamente en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al órgano jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 19 de marzo de 2004.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

EDICTO de 22 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de Asisten-
cia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorándose el lugar de la notificación, o bien,
intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada
por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en
orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica
Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente el Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 22 de marzo de 2004.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, sobre noti-
ficación a la Organización Democrática de Inmigrantes
y Trabajadores Extranjeros (ODITE) del acuerdo que
se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
e intentada infructuosamente en el último domicilio conocido,
en C/ Alfonso XII, núm. 26, 41012, Sevilla, se procede a
la notificación a la Organización Democrática de Inmigrantes
y Trabajadores Extranjeros (ODITE) del Acuerdo de Iniciación
de Expediente de Reintegro de la subvención concedida

mediante expediente INS-13/00, dictado por el Consejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico con fecha 5 de diciembre
de 2003, con la advertencia de que contra el mismo, cuyo
texto está a disposición de esa Entidad en el Servicio de Incen-
tivos al Empleo de la Dirección General de Fomento del Empleo,
podrá realizar en el plazo de 15 días las alegaciones que
proceda.

Sevilla, 18 de marzo de 2004.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de admisión definitiva de Permiso de Investigación.
(PP. 3395/2003).

Ref. BN/jf.

El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Almería,
hace saber que ha sido definitivamente admitida la solicitud
de Permiso de Investigación que a continuación se indica:
Nombre: Cerro Alto. Número de expediente: 40.500. Recurso
solicitado: Todos los de la Sección C) de la Ley de Minas.
Superficie solicitada: 52 cuadrículas. Términos municipales
afectados: Lubrín y Antas. Solicitante: Don Enrique Burkhalter,
en nombre y representación de Econatura, S.L., con domicilio
en C/ Joaquín Costa, 36 A-1.ª 28002 Madrid.

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días contados a partir
de la última de las publicaciones que del presente anuncio
han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría y de la Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad con
lo previsto en el artículo 70 del vigente Reglamento General
para el Régimen de la Minería con la advertencia de que pasado
este plazo no se admitirá oposición alguna, conforme a lo
prescrito en el mismo artículo y normativa.

Almería, 25 de agosto de 2003.- El Delegado, Clemente
García Valera.

CORRECCION de errores al anuncio de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, sobre noti-
ficación de resoluciones de recursos de alzada recaídas
en los expedientes sancionadores (BOJA núm. 45, de
5.3.2004).

Advertidos errores en el anuncio de referencia, publicado
en el BOJA núm. 45 de fecha 5 de marzo de 2004, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

- Página núm. 5.705, párrafo 2.º de la columna de la
izquierda, donde dice: «Núm. Recurso de alzada: 13642/01»;
debe decir: «Núm. recurso de alzada: 1342/01».

- Página núm. 5.705, párrafo 3.º de la columna de la
derecha, donde dice: «Núm. recurso de alzada: 2090/03»;
debe decir: «Núm. recurso de alzada 2090/01».

Sevilla, 19 de marzo de 2004

CORRECCION de errores al Anuncio de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, sobre noti-
ficación de resoluciones de recursos de alzada recaídas
en los expedientes sancionadores (BOJA núm. 76 de
23.3.2003).

Advertido errores en el anuncio de referencia, publicado
en el BOJA núm. 76 de fecha de 23 de abril de 2003, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:


